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Lima, 08 de julio de 2024 
 
 
 
 
RB-061-2024 
 
 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores SMV 

Av. Santa Cruz N 315 
Miraflores 
Presente.- 
 

At: Sr. Alix Godos 
Intendente General 
Intendencia General de 
Supervisión de Conductas 

 
Ref: Oficio No. 2806-2024-SMV/11.1 
 Expediente N° 2024028298 
 

 
 
Estimados señores: 
 
Hacemos referencia al Oficio No. 2806-2024-SMV/11.1 (Anexo 1), mediante el cual solicitan 
que Volcan Compañía Minera S.A.A. (“Volcan”) con respecto a la obligación de presentar 
información sobre el grupo económico, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento 
de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos, aprobado por Resolución SMV N° 
019-2015-SMV/01 y sus modificatorias (el “Reglamento GE”).  En ese sentido nos consultan: 
 
1. Pregunta.- Explicar las razones por las cuales Volcan no ha incluido, en el diagrama y 

Reporte de Grupo Económico correspondientes a «Grupo Integra Capital», información 
sobre las empresas Transition e Integra Capital.  
 
Respuesta.- Hemos solicitado a Transition Metals AG, la información necesaria para 
incluirla en el Diagrama de Grupo Económico, sin embargo seguimos a la espera de dicha 
información.  
 
 

2. Pregunta.- Indicar si alguna de las empresas que forman parte del grupo económico 
denominado «Grupo Integra Capital» cuenta con valores inscritos en alguno de los 
mercados señalados en la sección 1 del Anexo N° 15 del Reglamento de Inscripción y 
Exclusión de Valores en el Registro Público del Mercado de Valores y en la Rueda de 
Bolsa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8, quinto y sexto párrafos del 
Reglamento GE. De ser así, mencionar la denominación social y el mercado extranjero 
en el que mantiene valores inscritos .  
  
Respuesta.- Hemos solicitado a Transition Metals AG esta información, sin embargo 
seguimos a la espera de dicha información.  
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3. Pregunta.- Teniendo en cuenta que Transition —subsidiaria de Integra Capital— ejerce 
control sobre Volcan, indicar quiénes son las personas naturales que en última instancia 
ejercen control en el grupo económico denominado «Grupo Integra Capital».  

  
Respuesta.- Hemos solicitado a Transition Metals AG esta información, sin embargo 
seguimos a la espera de dicha información.  
 
  

4. Pregunta.- Considerando que Volcan e IPCH forman parte de «Grupo Integra Capital», su 
representada deberá precisar si Volcan continuará siendo la entidad encargada de remitir 
la información sobre dicho grupo económico, así como de realizar las acciones necesarias 
para que dicha información, que difunda al mercado, observe de manera cabal la 
normativa aplicable a dicha materia.  
 
Respuesta.- Según lo que nos ha informado Transition Metals AG, Volcan será la entidad 
encargada de remitir la información sobre grupo económico. 
 
  

5. Pregunta.- Presentar el Reporte de Grupo Económico y diagrama correspondientes al 
grupo económico denominado «Grupo Integra Capital» debidamente actualizados, 
considerando los hechos de importancia antes mencionado. 

  
Respuesta.- Es nuestra intención actualizar a la brevedad posible, tanto la información 
sobre grupo económico como el diagrama correspondiente, de conformidad con las 
normas aplicables.  
 
 

Sin más que agregar, quedamos de usted. 
 
 
 
 
Anahi Com Argüelles 
Representante Bursátil 
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ANEXO 1 
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